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Recurso nº 020/2026 

 

 

NOTIFICACIÓN 

 

Le notifico que, con fecha 19 de febrero de 2026 el Tribunal Administrativo de 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid ha dictado el siguiente Acuerdo: 

 

Con fecha 12 de febrero de 2026, este Tribunal adoptó la Resolución Nº 069/2026, 

sobre el recurso número 020/2026 por el que se desestimaba el recurso especial en 

materia de contratación interpuesto por la representación legal de DINSER 

SERVICIOS INFORMÁTICOS, SL, contra la Orden de la Consejería de cultura, 

Turismo y Deportes de la Comunidad de Madrid, de fecha 18 de diciembre de 2025, 

por la que se excluye la oferta de la recurrente de la licitación del contrato 

denominado “Digitalización de fondos fotográficos del Archivo Regional de la 

Comunidad de Madrid” , Expte. C-332A/001-25 (A/SER-022656/2025). 

 

En el texto de los antecedentes y en el Acuerdo se ha producido un error, 

consistente en haber considerado que la tramitación del expediente de contratación 

se encontraba suspendida por adopción de medidas provisionales adoptado por el 

Tribunal, cuestión que no se ha producido. 

El error cometido por este Tribunal puede considerarse como un error material o de 

hecho que se caracteriza por ser ostensible, manifiesto, indiscutible, implicando por 

sí solo la evidencia del mismo, sin necesidad de mayores razonamientos y 

exteriorizándose prima facie por su propia contemplación. 

La evidencia en sí misma, se comprueba en que no se ha adoptado ninguna 

resolución por parte del Tribunal adoptando medidas cautelares de suspensión por 

lo que no procede pronunciarse sobre su levantamiento o mantenimiento. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.3 párrafo segundo la Ley 9/2017, de 8 
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de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transpone al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y artículo 32 del Reglamento 

de los procedimientos especiales de revisión de decisiones en materia contractual y 

de organización del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales, 

aprobado por Real Decreto 814/2015, de 11 de septiembre, “El Tribunal deberá 

pronunciarse sobre la aclaración o rectificación solicitada dentro del día hábil 

siguiente a aquél en que la hubiera recibido”. 

 

A la vista de lo anterior, y teniendo en cuenta la normativa citada este Tribunal,  

 

 

ACUERDA 

 

Corregir el error material padecido en el Acuerdo Nº 069/2026 de 12 de febrero, 

dictado en el recurso 020/2026 y tener por no puesto lo indicado respecto a la 

adopción de medidas cautelares, de forma que donde dice: “Levantar la suspensión 

del procedimiento de adjudicación adoptada por este Tribunal mediante Resolución 

MMCC 19/2026, de 19 de enero”., debe decir: “No procede el pronunciamiento sobre 

levantar suspensión al no haber sido adoptada medida cautelar alguna”. 

 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
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